
 
 
  
 

   

PRÓRROGA PA SER-32/2019-INF 
(A/SER-013031/2019C01-PR01) 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, en virtud de la previsión expresa contenida en el 
contrato y realizados los trámites preceptivos.  
 
El Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Director General de Asistencia 
Sanitaria, como órgano de contratación del Servicio Madrileño de Salud, de conformidad 
con el artículo 23.2.f) del Decreto 24/2008, de 3 abril, del Consejo de Gobierno, por el 
que se establece el régimen jurídico y de funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud, 
en su redacción dada por el Decreto 66/2022, de 20 de julio, del Consejo de Gobierno, 
por el que se modifica el Decreto 88/2021, de 30 de junio, del Consejo de Gobierno, por 
el que se modifica la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de 
Madrid, y en virtud de lo establecido en el artículo 3.4) del Decreto 49/2003, de 3 de 
abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid. 

 
 

R E S U E L V E  
 

Aprobar la prórroga del contrato de servicios denominado “Mantenimiento, actualización 
y soporte de los sistemas de la plataforma tecnológica del Servicio de Urgencias Médicas 
de Madrid (SUMMA 112)”, suscrito con ATOS SPAIN, S.A. (CIF: A28240752), quien ha 
prestado su conformidad en las siguientes condiciones: 

 
Plazo período de prórroga: 12 meses, desde el 1/3/2023 hasta el 28/2/2024 
 
Precio del contrato para el período de prórroga: 1.056.266,89 € 
 
Aprobar el gasto correspondiente por un importe total de UN MILLÓN CINCUENTA Y 
SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS CON OCHENTA Y NUEVE 
CÉNTIMOS (1.056.266,89 €, 21% IVA incluido) con cargo al Programa 311P, 
Subconceptos 22703 y 21600, Centro Gestor 171188100, con la siguiente distribución de 
anualidades y cuantías: 
 

BASE IMPONIBLE IVA TOTAL 
872.947,84 183.319,05 1.056.266,89 

 

ANUALIDAD SUBCONCEPTO 
22703 

SUBCONCEPTO 
21600 IMPORTE TOTAL 

2023 (9* mes) 646.667,34 145.532,83 792.200,17 
2024 (3 meses) 215.555,78 48.510,94 264.066,72 

TOTAL 862.223,12 194.043,77 1.056.266,89 
 La mensualidad de DICIEMBRE de 2023 se contempla en 2024 

 
EL VICECONSEJERO DE ASISTENCIA SANITARIA  

Y SALUD PÚBLICA 
 
 
 
 
 

Fdo.: Fernando Prados Roa 
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